
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                               Bogotá, D.C., diez de marzo de dos mil veintidós 

 

RADICADO No. 2021-00254 

PROCESO:  VERBAL – RESTITUCIÓN INMUEBLE 

DEMANDANTE:  SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADOS:  JAVIER MAURICIO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ Y 

OTRA 

 

Visto el escrito presentado por la parte demandante mediante correo 

electrónico del 7/03/2022, el Juzgado de conformidad con el artículo 312 del C.G.P., 

RESUELVE: 

 

1.- ACEPTAR la transacción efectuada por las partes, y contenida en el escrito 

aportado con dicho correo electrónico. 

 

2.- DECLARAR terminado por transacción el presente proceso VERBAL de 
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO instaurado por SCOTIABANK COLPATRIA 
S.A. contra JAVIER MAURICIO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ y BLANCA NANCY 
CASTAÑEDA MONROY.  

  

3.- ORDENAR el desglose y entrega a las partes de los documentos que 

hubieren aportado.  

 

4.- NO CONDENAR en costas. 

 

5.- ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

   

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
 

NA  
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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